
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 2013-00172 
Sucesión 

 

El apoderado actor interpone el Recurso de Reposición frente al auto que no concedió 
a la solicitud de expedir nuevo despacho comisorio al Juzgado Promiscuo Municipal de 
Sopetran para el secuestro de un inmueble, por cuanto se estaría surtiendo el trámite 
ya ordenado, y sin que el despacho comisorio sea devuelto, esta instancia judicial no 
puede expedir nuevo exhorto. 
 
Ahora bien, previo a decidir el recurso, se dispone oficiar al comitente para que se sirva 
a informar a este despacho que acciones se han adelantado tendientes al  cumplimiento 
del Despacho comisorio Nro 5 del 11 de marzo del año inmediatamente anterior los 
corrientes, donde se le solicitó se procediera al secuestro del inmueble,  lote de terreno 
situado en el municipio de Sopetrán – Antioquia con matricula inmobiliaria No. 029-
0014797 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de ese municipio, en 
especial si ya se nombró secuestre y  si se tiene fecha programada para la diligencia. 
 
 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

ALC 
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